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Procede el Despacho a decidir sobre la procedencia de la aplicación del 

desistimiento tácito en este asunto, conforme lo establece el artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 
Debiéndose indicar desde ahora que resulta procedente dar aplicación a la 

figura jurídica del desistimiento tácito, ordenando la terminación del proceso, 

disponiendo el desglose y ordenando el archivo definitivo de las diligencias, 

tal como pasa a explicarse: 

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 317 del Código General del Proceso consagra los eventos en que 

se aplica la figura del desistimiento tácito, entre ellos el numeral 2 indica:  

 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

 
1. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
 

(…) 
 
Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años. 

 
Efectuado el análisis del proceso, se observa que mediante auto del 26 de 

mayo de 2017 (Fl. 45), se puso en conocimiento de la parte actora la 

respuesta a los oficios N°0578 y N°0577 por parte de Creatum Accesorios 

S.A y Positiva Compañía de Seguros, sin que hasta la fecha exista 

constancia dentro del expediente, de la realización de ninguna otra 

actuación. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, debe colegirse que se dan los supuestos 

fácticos para la aplicación de la consecuencia jurídica contenida en la norma 

citada, toda vez que han transcurrido más de dos años de inactividad del 

proceso. 

 

Así las cosas, se decretará la terminación del proceso por desistimiento 

tácito, disponiéndose el desglose de anexos de la demanda, de conformidad 

con el artículo 317 y 116 del Código General del Proceso y el levantamiento 

de todas las medidas cautelares que se decretaron y perfeccionaron. 

 

De igual forma se ordenará la cancelación de las órdenes de pago de títulos 

judiciales físicas relacionados desde el 05/06/2015 hasta el 07/10/2015 por 

valor de $363,812,00 los cuales se encuentran en estado de “ORDEN DE 

PAGO” a favor de la demandante, desde el 17 de mayo de 2017, sin que a la 

fecha hayan sido reclamados por esta, como consta en los archivos PDF 1 y 

2 del expediente digital que podrán ser revisados en los siguientes enlaces: 

 

01RelacióndeTítulos.htm 

02ConstanciadeExpediciónOrdendePago.pdf 

 
 
Por lo anterior, procédase de conformidad, ordenando al Centro de Servicios 

Administrativos de Itagüí, a fin de que, se cancele dicha orden de pago, y 

convierta a estado de “CONSTITUIDOS” los cinco depósitos judiciales que se 

encuentran en estado de orden de pago. 

 

No habrá lugar a condena en costas, al no haberse causado. Asimismo, se 

dispondrá el archivo de las diligencias previo el registro correspondiente en el 

sistema de gestión judicial. 

 
 

DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

ley; 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:u:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESrtTaTYuSJHiI9QbGA6mHcBzK9xm_m5OYWXSPpGMHbFEQ?e=cJ6fcl
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaSMAkM2V-9Art0I0zhlqEUBXl39zEqmDZDWw_N3hGMOoA?e=YAfMqn
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RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del proceso 

ejecutivo de JOSE AURELIO LOPEZ VALENCIA contra ELMER FERNANDO 

OROZCO, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR: el levantamiento de las medidas decretadas y 

perfeccionadas según folios 1 y 6 del cuaderno de medidas cautelares, 

consistentes en el embargo de la quinta parte del excedente del salario 

mínimo devengado por el señor Elmer Fernando Orozco. 

 

TERCERO: ORDENAR Oficiar al cajero pagador de la entidad Creatum 

Accesorios S.A, la decisión tomada por este despacho. 

 

CUARTO: ORDENAR, la cancelación de las órdenes de pago de títulos 

judiciales físicas relacionados desde el 05/06/2015 hasta el 07/10/2015 por 

valor de $363,812,00 los cuales se encuentran en estado “ORDEN DE 

PAGO” a favor de la demandante, desde el 17 de mayo de 2017. 

 

QUINTO: ORDENAR la devolución de Trecientos sesenta y tres mil 

ochocientos doce mil pesos ($363.812) al demandado Elmer Fernando 

Orozco 

 

SEXTO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, con la respectiva anotación de la terminación del proceso por 

desistimiento tácito para lo cual deberá allegar el arancel y las copias 

respectivas. 

 

SEPTIMO: NO CONDENAR EN COSTAS, según se indicó en la parte motiva 

de la providencia. 

 

OCTAVO: ORDENAR el archivo del expediente, previo el registro 

correspondiente en el sistema de gestión judicial. 

                                 AA 
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